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Dirigido a Farmacias internas, externas de Hospitales Públicos y Privados, 
Distribuidoras y otros

DEPARTAMENTO REGIONAL Escribir Dpto. correspondiente

	Escribir nombre de Ciudad, Haga clic aquí para escribir una fecha.

	Msc. Q.F. Jorge Iliou
Director Nacional
Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria
Presente:

	Se declara bajo fe de juramento que la firma Clic para escribir nombre del establecimiento, con RE N° Clic para escribir el N° de RE o en su defecto N° de Autorización de Apertura  sito en Clic para escribir dirección de la ciudad de Clic para escribir ciudad, con Director Técnico Clic para escribir nombre no realizará ninguna actividad enmarcada en el Decreto 5213/05 en cuanto a comercialización local de sustancias sujetas a fiscalización y en conformidad a lo expuesto, queda eximido del cumplimiento del artículo 4° de la Ley N° 1340/88 en el año calendario de comunicación.

	…………………………………….
DIRECTOR TÉCNICO
Firma y Aclaración
	…………………………………….
REPRESENTANTE LEGAL
Firma y Aclaración
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